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Informe de la investigación especia! a ios fondos desembolsados por el
Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper), a favor de la
Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana,

Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de Mujeres para el
Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), por el período

comprendido entre el 10 de abril de 2007 y el 9 de julio de 2020

1. INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

1. Antecedentes

La investigación especial practicada a la Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San
Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de Mujeres para el
Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), se realizó acogiendo las
instrucciones dispuestas por la Cámara de Cuentas de la República Dominicana (CCRD), a
través del oficio de la presidencia n.° 015508/2021, de fecha 25 de octubre de 2021, conforme
a la Decisión del Pleno de miembros n.° DEC-2021-212, de fecha 21 de octubre de 2021,
amparado en los artículos 2, 29, 30 y 33, de la Ley n.° 10-04, de fecha 20 de enero de 2004.

La Asociación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa),
se ñindó el día 6 de septiembre de 2002, como una asociación sin fines de lucro, con el
objetivo de desarrollar programas educativos, sociales, económicos y de salubridad para
ayudar a ciudadanos de bajos ingresos de la provincia de San Juan de la Maguana, tiene su
domicilio social en la calle Mella n° 49, esquina Independencia, de San Juan.

Posteriormente, mediante asamblea extraordinaria del día 15 de diciembre de 2014 se aprobó
el cambio de nombre para que se denomine Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San
Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju), y su domicilio en la avenida Independencia n° 95,
de San Juan de la Maguana; con los objetivos de desarrollar programas de salud preventiva,
y curativa, educativos, medioambientales, sociales, económicos y de salubridad, para ayudar
a los ciudadanos de más bajos ingresos de la provincia de San Juan de la Maguana.
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2. Objetivos de la investigación especial

2.1 Objetivo general

Realizar una investigación especial a los fondos desembolsados por el Fondo Patrimonial de
las Empresas Reformadas (Fonper), a favor de la Fundación de Mujeres para el Desarrollo
de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de Mujeres para el
Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), por el período comprendido entre
el 10 de abril de 2007 y el 9 de julio de 2020, con la finalidad de verificar los puntos
enumerados en el requerimiento realizado por el Lic. Wilson Manuel Camacho, procurador
adjunto, titular de la Procuraduría Especializada de Persecución de la Corrupción
Administrativa (Pepea), mediante comunicación PEPCA: 5658-2021, de fecha 15 de octubre
de 2021.

2.2 Objetivos específícos

•  Comprobar el monto de los desembolsos realizados por el Fondo Patrimonial de las
Empresas Reformadas (Fonper) a favor de la Fundación de Mujeres para el Desarrollo
de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de Mujeres
para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), durante el periodo
comprendido entre el 10 de abril de 2007 y el 9 de julio de 2020.

•  Verificar que los recursos recibidos del Fonper se utilizaron para los fines propuestos
por las entidades sin fines de lucro.

•  Comprobar la totalidad de recursos financieros transferidos por el Fonper a favor de la
Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju),
anteriormente Asociación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana,
Inc., (Asodemusa).

•  Verificar si las ayudas y servicios realizados por la Fimdación de Mujeres para el
Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de
Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), fueron
recibidos por los beneficiarios indicados.

•  Comprobar el cumplimiento por parte de Fumudesju y Asodemusa del uso de los
recursos solicitados en base a la propuesta realizada para el programa "Vida Saludable".

•  Verificar si el programa realizado por la Fundación de Mujeres para el Desarrollo de
San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju), denominado "Vida Saludable", fue
planificado y se ejecutó conforme a lo establecido.

M
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3. Alcance de la investigación especial

La investigación especial realizada abarcó el período comprendido entre el 10 de abril de
2007 y el 9 de julio de 2020, y está fundamentada en el artículo 246 de la Constitución de la
República Dominicana, que establece el control y fiscalización de los fondos públicos; la Ley
n° 10-04, de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana; la Ley n° 124-01, que crea
el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper); y, la Ley n° 122-05, sobre
Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro en República Dominicana.

4. Procedimientos

La metodología utilizada para esta revisión se basó en el análisis sistemático de cada uno de
los criterios que envuelven el proceso y la utilización de distintas técnicas y procedimientos
de auditoría, siguiendo la Guía para elaborar Informes de Auditoría, Estudios e
Investigaciones Especiales emitida por la Cámara de Cuentas de la República Dominicana
(CCRD), y la aplicación de técnicas de auditoría a cada uno de los procesos sujetos a revisión,
dando como resultado opiniones y conclusiones objetivas, las cuales son redactadas en este
informe. Entre los campos sujetos a examen, están los siguientes:

1. Estructura e informes financieros.

2. Procedimientos internos sobre los pagos de servicios.
3. Identificación de beneficiarios de ayudas y atenciones de salud,
4. Pago de nóminas de empleados fijos.
5. Procedimientos internos para el otorgamiento de ayudas y atenciones de salud.

5. Base legal y disposiciones legales aplicables a la entidad

Las disposiciones legales aplicables a la entidad son las siguientes:

1. Constitución de la República Dominicana, de fecha 13 de junio de 2015,

2. Ley n.° 122-05, para la regulación y fomento de las asociaciones sin fines de lucro en
República Dominicana, de fecha 22 de febrero de 2004, y su Reglamento de
Aplicación n° 40-80, de fecha 16 de enero de 2008.

3. Ley n° 124-01, que crea el Fondo Patrimonial para las Empresas Reformadas
(Fonper), de fecha 24 de julio de 2001.
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4. Ley n.° 10-04, de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana de fecha 20 de
enero de 2004, y su Reglamento n° 06-04, de fecha 20 de septiembre de 2004.

5. El Decreto n.° 631-03, Reglamento sobre el Fondo Patrimonial de las Empresas
Reformadas (Fonper), de fecha 20 de junio de 2003.

6. El Reglamento Financiamiento de Programas, Proyectos y Ayuda Social del Fondo
Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper).

6. Objetivos de la entidad

La Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju),
anteriormente Asociación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana Inc.,
(Asodemusa), tendrá a su cargo las siguientes fimciones;

1. Desarrollar programas de salud preventiva y curativa, educativos, medioambientales,
sociales, económicos y de salubridad, para ayudar a los ciudadanos de más bajos
ingresos de la provincia San Juan, de tal forma que estos puedan transformar
positivamente su estilo de vida y realidad social, cultural y económica y, por ende,
mejorar sus condiciones de vida.

2. Planificar, ejecutar, impulsar y desarrollar programas y políticas públicas que tengan
como objetivo elevar la calidad de vida de niños, adolescentes, adultos, adultos
mayores y envejecientes.

3. Contribuir con la organización e integración de las mujeres a través de la formación
y desarrollo de liderazgos, identificados con los más sanos intereses de las
comunidades y de la provincia San Juan.

4. Implementar la formación y concienciación de los dirigentes comunitarios y las bases
para hacer que estos puedan ser más eficaces y eficientes en sus quehaceres diarios.

7. Estructura de la Junta Directiva de Fumudesju, entidad sin ñnes de lucro

La estructura de la Junta Directiva de la Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan
de la Maguana, Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de Mujeres para el Desarrollo
de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), está integrado como se presenta a
continuación:
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Miembros fundadores

Socios Fundadores Asodemusa Fumudesju

Lucía Medina Sánchez Presidenta Presidenta

Gisela E. Pérez Dimaggio Vicepresidenta Vicepresidenta

Yoice Licette Mateo M. Secretaria Secretaria

Miriam Beltré Tesorera Vocal

María Alt. Sánchez de los Santos Vocal

María Norma Valdez Vocal

Yanet de los Santos Vocal

Edgar E. Mejía Butten Vocal

8. Principales funcionarios de la entidad

Los principales fiincionarios de la Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de
la Maguana, Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de Mujeres para el Desarrollo de
San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), con sus respectivos cargos durante el proceso
sujeto a esta revisión se detallan a continuación:

Actualmente la fundación cuenta con tres (3) empleados en el área administrativa, siendo la
directora Administrativa la Sra. Marinelis Reyes, CIE n.® 012-0012720-5.

9. Servicios y actividades del centro de atención primaria de primer nivel del
programa Vida Saludable de la Fumudesju

a. Promoción y prevención de las enfermedades.
b. Atención primaria en salud.
c. Atención a la morbilidad mediante consultas y emergencias.
d. Salud bucal.

e. Análisis clínicos.

f. Entrega de medicamentos de manera gratuita.
g. Operativos médicos en sectores, barrios, distritos, etc.
h. Servicios de dermatología.
i. Operativos de mamografías.
j. Operativos de sonografías.
k. Operativos de Papanicolau.
1. Operativos de audiometría
m. Charlas, foros, jomadas de prevención, encuentros, etc.
n. Visitas domiciliarias.
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O. Referimientos para:

Casos de tercer nivel a Santo Domingo.
11. Pacientes de alto costo.

iii. Quimioterapias.
iv. Radioterapia.
V. Cateterismo.

vi. Diálisis renal.

vii. Colocación de marcapasos.

7
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II. DESCRIPCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS

El Pleno de miembros de la Cámara de Cuentas aprobó incluir en el Plan Anual de Auditoría
2021 la realización de una investigación especial dirigida a los fondos desembolsados por el
Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper), a favor de la Fundación de
Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju) ,anteriormente
Asociación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa),
por el período comprendido entre el 10 de abril de 2007 y el 9 de julio de 2020,

La investigación especial se practicó sobre la base de las formalidades o requerimientos
establecidos en la Ley n° 124-01, que crea el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas
(Fonper), de fecha 24 de julio de 2001.

El Decreto n° 631-03, Reglamento sobre el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas
(Fonper), de fecha 20 de junio de 2003.

El Reglamento Financiamiento de Programas, Proyectos y Ayuda Social del Fondo
Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper)

La Ley n.° 122-05, Sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en
la República Dominicana, de fecha 8 de abril de 2005.

La investigación especial, según lo dispuesto en el párrafo III, del artículo 30 de la Ley n.°
10-04, de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, de fecha 20 de enero de 2004,
consiste en lo siguiente: "Los estudios e investigaciones especiales se realizan en los casos
en que se presuma la existencia de irregularidades tipificadas por el Código Penal o por
leyes especiales, tales como crímenes o delitos contra el patrimonio público. De igual
manera, tienen lugar estos estudios en cualquier otro tipo de control posterior que realice
la Cámara de Cuentas
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III. DESCRIPCION DE LOS HECHOS Y RESULTADOS DE LA

INVESTIGACIÓN

3.1 Resultados de! análisis practicado a los ingresos recibidos por la Fumudesju,

anteriormente Asodemusa, provenientes de los desembolsos realizados por el
Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper)

En la revisión a los ingresos percibidos del Fonper, por la Fundación de Mujeres para el
Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju), anteriormente Asociación de
Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Asodemusa), se detectaron las
siguientes situaciones:

3.1.1 Ingresos recibidos no presentados a la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII)

La Fundación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc., (Fumudesju),
anteriormente Asociación de Mujeres para el Desarrollo de San Juan de la Maguana, Inc.,
(Asodemusa), recibió del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper), durante los
años 2007 al 2020, un monto de RD$80,070,000, de los cuales no presentó a la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII) mediante formulario ISFL-01 Declaración Jurada para
Instituciones sin Fines de Lucro, un monto de RD$38,250,000. en los años de 2013 a 2018,
como se presenta a continuación:

Descripción 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total

Ingresos según relación de
fondos recibidos del Fonper

5,000,000 6,000,000 6,500,000 6,000,000 6,000,000 8,750,000 38,250,000

El Reglamento n° 40-08, para la aplicación de la Ley n. °122-05, sobre Regulación y Fomento
de las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana, de fecha 16 de enero de
2008, capítulo IV sobre Régimen Fiscal, artículo 160, de las obligaciones generales literal b,
establece:

"Artículo 160.

obligaciones:
Las asociaciones sin fines de lucro deberán cumplir con las siguientes

b) Presentar en un plazo de 90 días a la fecha de cierre del ejercicio fiscal, una
declaración jurada informativa anual por ante la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), en la cual deberán constar:
b. I. Los ingresos brutos obtenidos.
b.2. Los desembolsos realizados.

b.S. Los movimientos de las cuentas bancarias.
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b.4. Las compensaciones y cualquier otro pago hecho por concepto de
remuneraciones complementarias a sus empleados, directores y gerentes de
la entidad,

b.5. Un estado de los activos, pasivos y activos netos al inicio y al cierre de cada
ejercicio fiscal

b. 6. Relación detallada de cada una de las contribuciones recibidas durante el

año, indicando los nombres y direcciones de los donantes,
b. 7. Relación detallada de cada una de las donaciones internacionales recibidas,

con los datos de la entidad donante, el monto de la donación y los programas
y proyectos a los que se destinarán dichos recursos, así como cualquier otra
información al respecto que se estime necesaria a los fines fiscales".

En comunicación s/n de fecha 3 de noviembre de 2021, la Sra. Marinelis Reyes, CIE n.° 012-
0012720-5, directora administrativa, expresa: 'Wo inclusión en la Declaración Jurada
presentada ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) de los desembolsados
durante el periodo 2013-2018. Previo al 2013 dicho fondo era incluidos en las
declaracionesjuradas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
por la fundación; posteriormente, por instrucciones de personal de FONFER y bajo el
entendido de que existiría una duplicidad en los reportes, no se incluyeron dichos fondos,
aunque si los gastos efectuados con los mismos. Luego para los reportes correspondientes
a los años 2019 y 2020, y por entender que ya que se reportaban fondos de otras
instituciones sin que se haya notificado tal duplicidad, hicimos lo propio en el caso de los
fondos desembolsados por FONPER

Reacción de la administración de la entidad:

En comunicación s/n de fecha 29 de noviembre de 2021, firmada por la Sra. Lucía Medina
Sánchez de Mejía, CIE n° 012-0011693-5, presidenta de la fimdación, explica lo siguiente:

"Es necesario indicar, que previo al período 2013-2018, FUMUDESJU procedía a incluir
dichos ingresos en las declaraciones juradas efectuadas. Posteriormente, para evitar
duplicidad en los reportes presentados ante la Administración Tributaria conforme a
instrucciones de FONPER, no se incluyeron los ingresos otorgados por dicha institución en
las distintas declaraciones presentadas durante el período 20I3-20I8,

Luego, y por iniciativa propia, observando que dicha duplicidad no se había reportado con
fondos desembolsados por otras entidades, se regresó a la práctica establecida antes del
2013,
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FUMUDESJU ha entendido lo indicado por la CAMARA DE CUENTAS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA en su informe provisional sobre este punto, por lo que se están
dando los pasos necesarios para presentar rectificativas a las declaraciones juradas
presentadas ante la DGIIy que, debido al tiempo, sea posible (...)

Comentarios v conclusión de los auditores de la CCRD:

En virtud de que los auditores de la CCRD identificaron que la Fundación no remitía
mediante el formulario ISFL-01 su Declaración Jurada de ingresos a la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), como lo establece el Reglamento n.° 40-08, para la aplicación
de la Ley n.° 122-05, Sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro
de la República Dominicana, y a su vez la entidad, en sus respuestas otorgadas asume la
debilidad planteada, el punto permanece tal como fue planteada en el informe provisional.

3.2 Resultados del análisis y evaluación efectuada a los gastos ejecutados por
Fumudesju, anteriormente Asodemusa, de los recursos otorgados por el Fondo
Patrimonial de las Empresas Reformadas (Fonper)

3.2.1 Falta de cheques físicos y de los registros contables en el libro de
banco denominado "manejo financiero''

a. En la evaluación efectuada a los desembolsos de Fumudesju, anteriormente
Asodemusa, se identificó que durante los años 2007 a 2012 carecen de los
cheques físicos y soportes justificativos, asi como de los registros físicos y
digitales del programa Vida Saludable.

b. Asimismo, en la revisión efectuada de los desembolsos se verificó que la
fundación carece de los cheques físicos y soportes de los meses marzo, mayo,
junio y agosto de los años 2013 y 2014, como se detalla a continuación:

Mes
Año

2013 2014

Marzo N/A 102,044

Mayo 742,071 97,687

Junio 591,403 N/A

Agosto 488,941 718,231

Total 1,822,416 917,963
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